
 

 

 

RESOLUCIÓN No. 032-DSG-2025 

 

LA DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 

 

CERTIFICA 

 

Que: el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, en sesión 

ordinaria del 14 de marzo de 2025.  

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el informe técnico No. 013-A-A-2025, que refiere la autorización para la suscripción 

del convenio de cooperación interinstitucional entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Tena, la comunidad kichwa Ñukanchi Allpa de 

Kanambu, y la Empresa Pública de Hidrocarburos EP. Petroecuador, para ejecutar el 

proyecto denominado: “Construcción de viviendas para 100 socios de la comunidad 

kichwa Ñukanchi Allpa de Kanambu”. Puesto en conocimiento mediante memorando Nro. 

GADMT-A-2025-0544-MEMO, de fecha 12 de marzo de 2025. 

 

Que, se cuenta con el informe de viabilidad técnica del proyecto: construcción de 

soluciones habitacionales para socios de la comunidad kichwa Ñukanchi Allpa de 

Kanambu. 

 

Que, con fecha 13 de mayo de 2024, se suscribió el acta de trabajo celebrada entre la 

Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador “EP Petroecuador” y la comunidad Kichwa 

Allpa de Kanambu. 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador (2008) dispone: 

 

Artículo 3. Son deberes primordiales del Estado: 8. Garantizar a sus habitantes el derecho 

a una cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre 

de corrupción. 

 

Artículo 83. Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin 

perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: 4. Colaborar en el mantenimiento 

de la paz y de la seguridad. 

 

Artículo 226. Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines, y hacer efectivo 

el goce y ejercicio de los derechos reconocidas en la Constitución.  

 



 

 

Artículo 227. La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación. 

 

Artículo 260. El ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio 

concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de 

colaboración y complementariedad entre los distintos niveles de Gobierno. 

 

Artículo 314. El Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua 

potable y de riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, 

infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los demás que determine la ley. El Estado 

garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de 

obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, 

accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y 

tarifas de los servicios públicos sean equitativos, y establecerá su control y regulación.  

 

Artículo 315. El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores 

estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de 

recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas. 

 

Artículo 393. El Estado garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones 

integradas, para asegurar la convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de 

paz y prevenir las formas de violencia y discriminación y la comisión de infracciones y 

delitos.  La planificación y aplicación de estas políticas se encargará a órganos 

especializados en los diferentes niveles de Gobierno. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(Registro Oficial 584, 21-VI-2024) dispone: 

 

Artículo 3. Principios. El ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de los 

gobiernos autónomos descentralizados se regirán por los siguientes principios:  b) 

Solidaridad. Todos los niveles de gobierno tienen como obligación compartida la 

construcción del desarrollo justo, equilibrado y equitativo de las distintas 

circunscripciones territoriales, en el marco del respeto de la diversidad y el ejercicio pleno 

de los derechos individuales y colectivos. En virtud de este principio es deber del Estado, 

en todos los niveles de gobierno, redistribuir y reorientar los recursos y bienes públicos 

para compensar las inequidades entre circunscripciones territoriales; garantizar la 

inclusión, la satisfacción de las necesidades básicas y el cumplimiento del objetivo del 

buen vivir; c) Coordinación y corresponsabilidad. Todos los niveles de gobierno tienen 

responsabilidad compartida con el ejercicio y disfrute de los derechos de la ciudadanía, el 

buen vivir y el desarrollo de las diferentes circunscripciones territoriales, en el marco de 

las competencias exclusivas y concurrentes de cada uno de ellos. Para el cumplimiento de 

este principio se incentivará a que todos los niveles de gobierno trabajen de manera 

articulada y complementaria para la generación y aplicación de normativas concurrentes, 

gestión de competencias, ejercicio de atribuciones. En este sentido, se podrán acordar 

mecanismos de cooperación voluntaria para la gestión de sus competencias y el uso 

eficiente de los recursos. 



 

 

 

Artículo 4. Fines de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Dentro de sus respectivas 

circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos descentralizados: b) 

La garantía, sin discriminación alguna y en los términos previstos en la Constitución de la 

República, de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales y colectivos 

constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos internacionales; e) La 

protección y promoción de la diversidad cultural y el respeto a sus espacios de generación 

e intercambio; la recuperación, preservación y desarrollo de la memoria social y el 

patrimonio cultural. 

 

Artículo 5.  Autonomía. La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos 

autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución 

comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de Gobierno para regirse 

mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones 

territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en 

beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. 

En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión 

del territorio nacional.  

  

Artículo 6.  Garantía de autonomía. Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá 

interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos 

autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la 

República.  

 

Artículo 42. Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado provincial. -

Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales tendrán las siguientes 

competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: a) Planificar, junto con 

otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo provincial y 

formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, en el ámbito de sus  

 

competencias, de manera articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y 

parroquial, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 

diversidad.  

 

Artículo 54. Funciones. Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal 

las siguientes: l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los 

que no exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así como la 

elaboración, manejo y expendio de víveres; servicios de faenamiento, plazas de mercado y 

cementerios. 

 

Artículo 55.  Competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal. 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales tendrán las siguientes 

competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; a) Planificar, junto 

con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y 

formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 

con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y 

la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y 



 

 

plurinacionalidad y el respeto a la diversidad. g) Planificar, construir y mantener la 

infraestructura física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo 

social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente rector de la 

política pública, a través de convenio, los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

municipales podrán construir y mantener infraestructura física y los equipamientos de 

salud y educación, en su jurisdicción territorial.  

 

Artículo 59. Alcalde o alcaldesa. El alcalde o alcaldesa es la primera autoridad del ejecutivo 

del gobierno autónomo descentralizado municipal, elegido por votación popular de 

acuerdo con los requisitos y regulaciones previstas en la ley de la materia electoral. 

 

Artículo 60. Atribuciones del alcalde o alcaldesa. Le corresponde al alcalde o alcaldesa: n) 

Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo 

descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que 

comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del Concejo, en los 

montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la materia. 

 

Artículo 126. Gestión concurrente de competencias exclusivas. El ejercicio de las 

competencias exclusivas establecidas en la Constitución para cada nivel de gobierno, no 

excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos. En 

este marco, salvo el caso de los sectores privativos, los gobiernos autónomos 

descentralizados podrán ejercer la gestión concurrente de competencias exclusivas de 

otro nivel, conforme el modelo de gestión de cada sector al cual pertenezca la competencia 

y con autorización expresa del titular de la misma a través de un convenio. 

 

Que, el Código Orgánico Administrativo (Registro Oficial 525, 25-III-2024) dispone:  

 

Artículo 26. Principio de corresponsabilidad y complementariedad. Todas las 

administraciones tienen responsabilidad compartida y gestionarán de manera 

complementaria, en el marco de sus propias competencias, las actuaciones necesarias para 

hacer efectivo el goce y ejercicio de derechos de las personas y el cumplimiento de los 

objetivos del buen vivir. 

 

Artículo 28. Principio de colaboración. Las administraciones trabajarán de manera 

coordinada, complementaria y prestándose auxilio mutuo. Acordarán mecanismos de 

coordinación para la gestión de sus competencias y el uso eficiente de los recursos (…)”. 

 

Artículo 69. Delegación de competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el 

ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 

 

1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 

dependientes. 

2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 

3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su 

instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento 

jurídico en caso de que existan. 



 

 

4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 

administrativos. 

5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 

6. La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. 

 

Que, la Ley Orgánica de Empresas Públicas  (Registro Oficial 475, 11-I-2024) 

dispone:      

  

Artículo 3. Principios. Las empresas públicas se rigen por los siguientes principios:  

1.- Contribuir en forma sostenida al desarrollo humano y buen vivir de la población 
ecuatoriana.  

2.- Promover el desarrollo sustentable, integral, descentralizado y desconcentrado del 
Estado, y de las actividades económicas asumidas por éste. (...)  

5. -Precautelar que los costos socio-ambientales se integren a los costos de producción 
(…). 

Artículo 4. Definiciones. Las empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en 

los términos que establece la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho 

público, con patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, 

económica, administrativa y de gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores 

estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de 

recursos naturales o de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades 

económicas que corresponden al Estado (…).  

Artículo 10. Gerente General. La o el Gerente General de la empresa pública será designado 

por el Directorio, de fuera de su seno. Ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la empresa y será en consecuencia el responsable de la gestión 

empresarial, administrativa, económica, financiera, comercial, técnica y operativa. Deberá 

dedicarse de forma exclusiva y a tiempo completo a las labores inherentes a su cargo, con 

la salvedad establecida en la Constitución de la República. (…).  

Artículo 11. El Gerente General, como responsable de la administración y gestión de la 

empresa pública, tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 1. Ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la empresa pública; (…) 4. Administrar la empresa pública, 

velar por su eficiencia empresarial (…). 

Disposiciones Generales Tercera: Protección Ambiental. En el ejercicio de sus actividades 

las empresas públicas preservarán el equilibrio ecológico, para lo cual observarán las 

políticas de control ambiental, con el objeto de ejecutar los planes de manejo ambiental 

tendientes a prevenir, mitigar, controlar, rehabilitar y compensar los impactos 

ambientales ocasionados por las actividades realizadas por las empresas públicas, de 

conformidad con las leyes y normas ambientales y con las políticas que dicte el ministerio 

del ramo. 
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Que, el Código Civil  (Registro Oficial 588, 27-VI-2024) dispone:     

Artículo 1453. Las obligaciones nacen, ya del concurso real de las voluntades de dos o más 

personas, como en los contratos o convenciones; (…).  

Artículo 1454. Contrato o convención es un acto por el cual una parte se obliga para con 

otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser una o muchas personas. 

Artículo 1561. Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes y no 

puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales.  

Que, la Ley de Hidrocarburos  (Registro Oficial 160, 11-I-2023) dispone: 

Artículo 31. PETROECUADOR y los contratistas o asociados, en exploración y explotación 

de hidrocarburos, en refinación, en transporte y en comercialización, están obligados, en 

cuanto les corresponda, a lo siguiente: (...) u) Elaborar estudios de impacto ambiental y 

planes de manejo ambiental para prevenir, mitigar, controlar, rehabilitar y compensar los 

impactos ambientales y sociales derivados de sus actividades. (…).  

Que, el Reglamento Ambiental de Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador  

Artículo 48. Validez de los Acuerdos. Todo acuerdo, incluyendo los convenios de 

compensación, alcanzados entre el Operador y los actores sociales del Área de influencia 

directa, en el marco de la gestión del proyecto deberán constar por escrito y contar con las 

firmas de responsabilidad respectivas. El Operador deberá incluir estos acuerdos dentro 

del Plan de Relaciones Comunitarias del Plan de Manejo Ambiental mediante 

comunicación a la Autoridad Ambiental Competente, toda vez que ya cuente con la 

Autorización Administrativa Ambiental.” 

Artículo 50. Compensación e indemnización Socio - Ambiental. A fin de proceder con la 

compensación e indemnización socio ambiental en materia hidrocarburífera se procederá 

conforme la normativa aplicable. 

Lineamientos para la aplicación de la compensación por afectaciones 

socioambientales, dentro del marco de la política pública de Reparación Integral.  

Artículo 3. La compensación se reconoce como el género que incluye a la indemnización 

como la especie; la primera aplicable al nivel colectivo, concretada a través de obras o 

planes de compensación; la segunda aplicable al nivel individual (singular o colectivo), de 

carácter pecuniario.  

Artículo 4. La compensación toma en cuenta tres niveles de aplicabilidad: 1) 

Compensación anticipada de afectaciones potenciales. 2) Compensación aplicada a la 

gestión de impactos ambientales. y, 3) Compensación aplicada a la gestión de pasivos 

ambientales. 
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Decreto Ejecutivo No. 1221, emitido el 7 de enero del 2021 y publicado en el 

Registro Oficial Suplemento 371 de 15 de enero de 2021. 

Artículo 2. La Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR, es una 

persona de derecho público con personalidad jurídica, patrimonio propio, dotada de 

autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión, con 

domicilio principal en el cantón Quito, provincia de Pichincha.  

Artículo 3. (…) Para el cumplimiento de su objeto podrá…celebrar todo acto o contrato 

permitido por las leyes ecuatorianas, que directa o indirectamente se relacionen con su 

objeto, con personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas o privadas. 

Que, la Ordenanza que Reglamenta el Funcionamiento del Concejo Municipal del 

cantón Tena (2010) dispone: 

 

Artículo 2. Facultad Normativa. Los artículos 7 y 57 literal a) del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, reconoce a los concejos 

municipales para el pleno ejercicio de sus competencias, la capacidad para dictar normas 

de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de 

su jurisdicción territorial. 

 

 

RESOLVIÓ 

 

PRIMERO:  Autorizar al abogado Jimmy Xavier Reyes Mariño, alcalde del cantón Tena, la 
suscripción del convenio de cooperación interinstitucional entre el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tena, la comunidad kichwa Ñukanchi Allpa de Kanambu, y la 
Empresa Pública de Hidrocarburos EP. Petroecuador; para ejecutar el proyecto 
denominado: “Construcción de viviendas para 100 socios de la comunidad kichwa 
Ñukanchi Allpa de Kanambu”. Con base al informe técnico No. 013-A-A-2025. 
 
 
SEGUNDO: Aprobar la presente resolución con el carácter de urgente para su trámite 

inmediato. 

 

 

 

 

 

 

Abogada Vanesa Cortez Aucay 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 
ENVIADO A: 

Alcaldía/ concejales/ 

directores/coordinadores/ EMPUDEPRO/DDSE/Cuerpo de Bomberos/  

Presidente comunidad kichwa Ñukanchi Allpa de Kanambu 

Empresa Pública de Hidrocarburos EP. Petroecuador 
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